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1 ÁMBITO DE EJECUCIÓN 

 

El ámbito de ejecución es el definido por el sector UE-C08, denominado “Finca Ana María II”, y 

cuenta con una superficie de 38.903,15 m2 según el límite del Texto Refundido del Plan General 

de Ordenación Urbana 2013 (en adelante TR-PGOU-2013), y 42.963 m2 según el Estudio de 

Detalle. 

 

2 PLANEAMIENTO Y OBRAS DE URBANIZACIÓN APROBADAS 

 

Según los datos facilitados por el Ayuntamiento de Mijas, hay un Estudio de Detalle (en adelante 

ED) aprobado definitivamente el 26/03/2004.  

 

En dicho documento el sector cuenta con 4 viales públicos (Calle A, Calle B, Ampliación calle Olivo 

y Prolongación C/Olivo) con un total de 4.879,57 m2 (3.288 m2 según PPT) y 1 zona verde que 

suma 12.954,18 m2 (13.360 m2 según PPT). Además incluye un vial privado de 1.557,71 m2. 

  

Las secciones de los viales son las siguientes: 

 VIAL A: 10 m anchura total, 7 m calzada (2x3,50 m), 3 m aceras (2x1,5 m) 

 VIAL B: 10 m anchura total, 7 m calzada (2x3,50 m), 3 m aceras (2x1,5 m) 

 PROLONGACIÓN C/OLIVO: 10 m anchura total, 7 m calzada (2x3,50 m), 3 m aceras (2x1,5 

m) 

 AMPLIACIÓN C/ OLIVO: 5 m anchura (media calle), 3,5 m calzada y 1,5 m acera. 

 

Los servicios básicos que se proponen en el ED son: 

Abastecimiento de agua: 

Al norte de la Unidad de Ejecución objeto del presente Estudio de Detalle, existe una tubería de 

abastecimiento de agua que discurre a lo largo de la calle Olivo. 

Habrá de ejecutarse, por tanto, las acometidas y redes necesarias en las aceras de las calles 

incluidas en esta U.E.-C.8., por el abastecimiento de agua de las viviendas a proyectar en las 

diferentes manzanas. 

Red de saneamiento: 

La parcela objeto del presente documento no cuenta actualmente con ningún tipo de red de 

saneamiento, por lo que se deberán ejecutar las acometidas y redes necesarias de acuerdo con 

las directrices de la empresa suministradora. 

 

Red de electricidad: 

Se habrá de ejecutar un centro de transformación para suministro en Baja Tensión a las viviendas 

de las diferentes manzanas. Dichas redes de suministro se habrán de incluir en el oportuno 

Proyecto de Urbanización. 

 

Red de Telefonía: 

Igualmente a través de la C/Olivo se tienen las redes de telefonía, a las cuales se realizarán las 

correspondientes acometidas, debiéndose ejecutar las distintas redes y arquetas siguiendo 

asimismo, las indicaciones de la compañía suministradora. 

 

A través de la información aportada por el Excmo. Ayuntamiento de Mijas, el Sector UE-C08 tiene 

que ejecutar el siguiente sistema local de comunicaciones: 

- SL-C10: denominado “Entre C9 y UE-C8”, cuya superficie es 310 m2, situado al noreste 

del ámbito. Este sistema local se correspondería con la prolongación de la calle Olivo, y 

según el ED se correspondería con la siguiente sección: 10,30 m anchura total, 7,20 m 

calzada (2x3,60 m), 3,10 m aceras (2x1,55 m) 

 

3 ESTADO ACTUAL DE LA URBANIZACIÓN 

 

3.1 RED VIARIA 

 

En la actualidad no está ejecutado ninguno de los viales del TR-PGOU-2013. La calle Olivo se 

prolonga hacia el norte hasta llegar a la calle Topacio mediante un vial pavimentado en hormigón 

de 6 metros de ancho. 
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3.2 ZONAS VERDES 

 

Según TR-PGOU-2013 hay 1 zona verde de 13.360 m2 al este del sector. En esa zona aparecen 

en la actualidad formaciones boscosas de Salix sp., Olea europea y Pinus halepensis, así como 

especies arbustivas en su mayoría de Retama sphaerocarpa. 

 

3.3 SISTEMA LOCAL 

 

En la actualidad no está ejecutado el sistema local SL-C10: denominado “Entre C9 y UE-C8”. 

 

4 COMPARATIVA ENTRE ESTADO ACTUAL Y PLANEAMIENTO 

/OBRAS DE URBANIZACIÓN APROBADAS 

 

Tal y como se ha avanzado en el apartado anterior, en la actualidad no se han ejecutado los viales 

del ED, ni tampoco la zona verde ni el sistema local. 

 

Según el PGOU-1999, el plazo previsto para completar los deberes de cesión, equidistribución y 

urbanización será el previsto en la correspondiente ficha de planeamiento y en su defecto, será 

de 4 años a contar desde la aprobación del planeamiento de desarrollo (Memoria y programa de 

actuación. Capítulo 3º. 7.a). 

 

Por lo tanto, al haber pasado más de esos 4 años se considera que los viales, sistema local y las 

zonas verdes debieran estar ejecutadas a día de hoy. 

 

5 VALORACIÓN ECONOMICA OBRAS PENDIENTES DE EJECUTAR  

 

Teniendo en cuenta el apartado anterior, se considera se encuentran pendientes de ejecutar todos 

los viales, sistema local y las zonas verdes de la urbanización: 

 

1.- En los casos en los que estén pendientes de ejecutar viales y todos los servicios básicos 

correspondientes, se adopta el precio de 123,04 €/m2, según el anejo de justificación de 

precios. 

 

4.879,57 m2 vial x 123,04 €/m2 = 600.382,29 € 

 

5.1 ZONAS VERDES 

 

La superficie total de zonas verdes sin ejecutar es de 13.360 m2. En el anejo nº1 “Justificación 

de precios”, se detalla que según el artículo 4 del Reglamento del Planeamiento Urbanístico de 

Andalucía, los jardines, áreas de juego y recreo para niños y áreas peatonales serán computables 

como elementos pertenecientes al sistema de espacios libres de uso público cuando posean 

conjuntamente de una superficie de 2.200 m2 y cumplan una serie de requisitos, que se han 

valorado económicamente en dicho anejo en 10,71 €/m2. 

 

Por lo tanto, para que las obras de urbanización puedan ser recepcionadas se deben ejecutar 

2.200 m2 de zonas verdes, con un coste de 10,71 €/m2, lo que supone una inversión de 

23.562,00 €. 

 

5.2 SISTEMAS LOCALES 

 

En los casos en los que esté pendiente de ejecutar el sistema local correspondiente, se adopta 

el precio de 123,04 €/m2, según el anejo de justificación de precios. 

 

310 m2 sistema local x 123,04 €/m2 = 38.142,40 € 

 

5.3 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA 

 

Será necesaria la elaboración y entrega para proceder a ejecutar obras y de manera previa, de 

un Proyecto de urbanización y una vez ejecutadas para proceder a su recepción, la entrega de 
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una Documentación técnica a elaborar para la recepción de las obras, según se detalla en el anejo 

nº1 de justificación de precios. 

 

En este caso, como el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) de las obras a realizar asciende a 

662.086,69 €, el coste del Proyecto de Urbanización se estima en 28.125,00 € y el de la 

documentación a elaborar para la recepción en 1.875,00 €. 

 

6 VALORACIÓN COSTES ANUALES DE MANTENIMIENTO DE LA 

URBANIZACIÓN 

 

Por no encontrarse ejecutados ni los viales ni la zona verde del el ED, se hace una estimación del 

coste que tendría el mantenimiento de ambos, en el caso de que ya se encontraran ejecutados. 

 

6.1 RED VIARIA 

6.1.1 Pavimentación y señalización 

Se ha procedido a calcular el coste de mantenimiento anual de la pavimentación y señalización 

del sector, según los criterios descritos en el anejo de justificación de precios, considerándose el 

precio unitario (m2) de dicho mantenimiento, incluyendo todos sus accesorios a 0,60 €/m2/año. 

  

4.879,57 m2 x 0,60 €/m2/año = 2.927,74 €/año 

 

6.1.2 Abastecimiento  

Los costes de abastecimiento correrán a cargo de la empresa suministradora. 

 

6.1.3 Saneamiento   

Los costes de saneamiento correrán a cargo de la empresa suministradora. 

 

6.1.4 Alumbrado público  

Se ha procedido a calcular el coste de mantenimiento anual de la red de alumbrado público, según 

los criterios descritos en el anejo de justificación de precios, considerándose el precio unitario del 

punto de luz (ud), incluyendo todos sus accesorios a 24,88 €/ud/año. 

 

22 ud x 24,88 €/ud /año =   547,36 €/año 

6.2 ZONAS VERDES  

 

Las tipologías de zonas verdes a los efectos de calcular el coste de su mantenimiento anual, según 

el anejo nº2 de justificación de precios sería “zonas ajardinadas”, a 3,13 €/m2; y “zonas 

forestales”, a 0,25 €/m2. 

 

Zonas ajardinadas: 2.200 m2 x 3,13 €/m2/año = 6.886,00 €/año 

Zonas forestales: 11.160 m2 x 0,25 €/m2/año = 2.790 €/año 

 

6.3 SISTEMAS LOCALES 

 

Se ha procedido a calcular el coste de mantenimiento anual del sistema local, según los criterios 

descritos en el anejo de justificación de precios, considerándose el precio unitario (m2) de 

pavimentación y señalización, incluyendo todos sus accesorios a 0,60 €/m2/año; y 

considerándose el precio unitario del punto de luz (ud), incluyendo todos sus accesorios a 24,88 

€/ud/año. 

 

310 m2 x 0,60 €/m2/año = 186,00 €/año 

2 ud x 24,88 €/ud /año = 49,76 €/año 
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7 ASPECTOS SIGNIFICATIVOS ACERCA DEL MANTENIMIENTO 

FUTURO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

 

Las Normas Urbanísticas del TR-PGOU-2013 establecen lo siguiente: 

 

“Artículo 16 

6. Los Planes Parciales de iniciativa particular deberán contener previsiones en orden a la 

conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones 

de los servicios públicos. 

Artículo 135 

6. Los Planes Parciales y los Programas de Actuación Urbanística que en desarrollo de este Plan 

General se formulen habrán de contener previsiones concretas en torno al mantenimiento, mejora 

y defensa de las masas arbóreas que existan en los correspondientes sectores. Los citados 

instrumentos de planeamiento habrán de dedicar una porción equivalente al 50 por ciento de los 

suelos destinados a zona verde pública y privada a integrar dentro de sí las zonas arboladas 

existentes en sus ámbitos territoriales”.  

 

En el ED no se han encontrado aspectos significativos del mantenimiento futuro de la urbanización 

que se puedan recabar de dicho documento. 

 

8 PLANOS 

 

A continuación se adjuntan los siguientes planos: 

 

6.1.- Localización del sector 

6.2.- Estudio de detalle y planeamiento. 

6.3.- Estado actual y planeamiento sobre ortofoto. 

6.4.- Estado actual y planeamiento sobre vuelo fotogramétrico. 
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9 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

A continuación se adjunta un reportaje fotográfico de los aspectos significativos de la 

urbanización, y de manera particular de lo siguiente: 

 

 Viarios públicos. Estado actual y obras pendientes de ejecutar.  

 Zonas verdes. Estado actual y obras pendientes de ejecutar.  

 Sistemas técnicos. Estado actual y obras pendientes de ejecutar.  

 Aspectos significativos del mantenimiento de la urbanización.  
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ZONA VIAL A SEGÚN PLANEAMIENTO 

 

 
Foto 1 

 

ZONA VIAL B SEGÚN PLANEAMIENTO 

 

 
Foto 2 

 

 

 

 
Foto 3 

 

AMPLIACIÓN ZONA CALLE OLIVO 
 

 
Foto 4 
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VIAL PROLONGACIÓN CALLE OLIVO 

 

 
Foto 5 

 

ZONA TEÓRICA PROLONGACIÓN CALLE OLIVO 

 

 
Foto 6 

 

ZONA VERDE TR-PGOR-2013 
 

 
Foto 7 

 

 

 
Foto 8 
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ZONA DESTINADA A SISTEMA LOCAL SEGÚN PLANEAMIENTO 
 

 
Foto 9 

 


